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I. COMUNIDAD DE MADRID

D) Anuncios

Consejería de Medio Ambiente y Ordenación del Territorio

INSTITUTO DE REALOJAMIENTO E INTEGRACIÓN SOCIAL (IRIS)

27 RESOLUCIÓN de 12 de diciembre de 2011, del Director-Gerente, por la que se
hace pública la adjudicación del contrato de servicios denominado “Vigilancia
y seguridad en la sede del Instituto de Realojamiento e Integración Social, en la
avenida de Asturias, número 39”.

1. Entidad adjudicadora:
a) Organismo: Instituto de Realojamiento e Integración Social (IRIS).
b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría General.
c) Número de expediente: SG-CSVS 2011/2.
2. Objeto del contrato:
a) Tipo de contrato: Servicios.
b) Descripción del objeto: Vigilancia y seguridad en la sede del Instituto de Realoja-

miento e Integración Social en la avenida de Asturias, número 39.
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación:
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Adjudicación: Criterio precio.
4. Presupuesto base de licitación: 330.982,08 euros (IVA incluido).
5. Adjudicación:
a) Fecha: 12 de diciembre de 2011.
b) Contratista: “Protección de Patrimonios, Sociedad Anónima”, y “Alianzas y Sub-

contratas, Sociedad Anónima”.
c) Importe de la adjudicación: 308.320,50 euros.
Madrid, a 12 de diciembre de 2011.—El Director-Gerente del Instituto de Realojamiento

e Integración Social, Francisco Javier Ramírez Caro.
(03/43.679/11)
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